
 



 



 



 



 



 



 



  

COMPAÑÍA “YGA SEGURIDAD, SALUD 8. AMBIENTE CÍA. LTDA.” 

ACTA Nro. 8 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIAYGA COPI1I/ 

SEGURIDAD, SALUD 8. AMBIENTE CIA LTDA. 

    NO SALUD 8 AMIENTE CIA LTDA, a saber los señores: Ing. Augusto A 

Yanangómez Yanangómez, Ing. Pablo Andrés Eguiguren Luzuriaga y Juan Carlos “” o 

Amoroso González. 

Al estar presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado, los 

concurrentes manifiestan su aceptación para constituirse en JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE SOCIOS, así mismo, por unanimidad se procede a elaborar y 

aprobar el Orden del Día que queda establecido de la siguiente forma: 

1.- lectura y aprobación del acta de la sesión anterior; 

2.- Conocer, tratar y resolver sobre la transferencia de participaciones de la 

compañía; 

3.- Clausura de la sesión. 

El señor Presidente dispone se proceda a tratar cada uno de los puntas deb ¡A 

Orden del Día, y se lo hace así: O 

  

mencionada. 

2.- Conocer, tratar y resolver sobre la transferencia de participaciones de la 

compañía.- El señor Presidente dispone se de lectura a las peticiones remitidas 

por los socios Juan Carlos Amoroso González, Pablo Eguiguren Luzuriaga y



Patricio Yanangómez Yanangómez, razón por la que luego de las deliberaciones 

respectivas, el Ing. Pablo Eguiguren Luzuriaga mociona: Que la Junta General 

otorgue el consentimiento mencionado en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, para que los socios solicitantes procedan a transferir las 

participaciones conforme el siguiente detalle: El socio Juan Carlos Amoroso 

González transferirá quinientas siete participaciones, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por el valor total de quinientos siete dólares de los 

Estados Unidos de América, a favor de Katy del Pilar Rojas Jaramillo, y mil 

cuatrocientas noventa y dos participaciones, de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por el valor total de mil cuatrocientos noventa y dos 

dólares de los Estados Unidos de América a favor de Hernán Patricio Amoroso 

González; el socio Pablo Eguiguren Luzuriaga transferirá cuatrocientas noventa y 

dos participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

el valor total de cuatrocientos noventa y dos dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor de Katy del Pilar Rojas Jaramillo; y, socio Patricio Yanangómez 

Yanagómez transferirá cuatrocientas noventa y dos participaciones, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, por el valor total de cuatrocientos 

noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América, a favor de Katy del 

Pilar Rojas Jaramillo. Por no existir más mociones el señor Presidente dispone se 

tome la votación respectiva, quedando aprobada la moción por UNANIMIDAD. 

4.- Clausura de la sesión.- Luego de haberse tratado todos los puntos del orden 

del día, siendo las 21H15 el señor declara legalmente clausurada la presente 1» 

sesión. Conforme el artículo 238 de la Ley de Compañías y 17 del Estatuto todas) "O 

los socios asistentes y propietarios del cien por ciento de las participacion: 
(9) 

á 

   

  

suscriben la presente acta.- 

    Júan Cárlos Amoroso González 

c.c. 1103650774 

  

Augusto Patricio Yanangómez Yanangómez 

c.c. 1103706295
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